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Disposiciones que regirán el procedimiento conjuntamente con este Pliego, considerándose 

parte integrante del mismo. 

 

a) T.O.C.A.F., aprobado por el Decreto Nº 150/012 de 11 mayo de 2012 y las disposiciones 

modificativas a éste. 

b) Decreto 155/2013 de 21 de mayo 2013 (RUPE) 

c) Decreto 131/014 Pliego Único de Bases y Condiciones Generales 

d) Decreto N° 142/018 de 14 de mayo de 2018 Apertura Electrónica (APEL) 

e) Comunicados emitidos por la Administración 

f) Leyes, decretos y resoluciones vigentes a la fecha de apertura del presente llamado 

g) No se autorizarán cesiones de crédito sin la previa y expresa aprobación de SECAN 

 

Aspectos Específicos 

 

ART 1.- OBJETO DEL LLAMADO A LICITACIÓN 
 

Adquisición de los siguientes equipamientos según detalle, hasta 5: 

 

ADQUISICIÓN DE HASTA 5 CÁMARAS 4K BROADCAST (ENG) EN KIT PARA PRODUCCIÓN DE 

PRENSA 

 

CARACTERÍSTICA DE REQUERIMIENTOS PARA EL EQUIPAMIENTO  

 

• Resolución 4K UHD 3840 x2160 , FHD 1920x 1080 o superior 

• Frecuencia 50 Hz 

• Sensor 1” (pulgada) o superior con tecnología MOS  

• Número de pixeles reales 14 megapixeles o superior 

• Apertura de diafragma: abierta de F2.8 a F4.5, cerrada F11, o superior  

• Distancia focal entre 8.8mm a 154,21 mm o superior 

• Distancia focal (equivalente al formato 35mm) 24,5 a 480 o superior   

• Contar con zoom óptico 20x  

• Rueda de filtros ND integrados 

• Ajuste de Balance de Blancos 2000 a 15000K 

• Que cuente entre sus modos con Log Gamma Híbrido (HLG) que permita la grabación 

con alto rango dinámico (HDR) 

• Control iris, zoom y foco. 

• Contar con selección de foco Automático/ Manual 

• Detección de rostros 

• Estabilizador de imagen que permita compensar los movimientos de cámara    

• Grabación multicodec y multiformato con resolución UHD, FHD en dos ranuras que 

acepten grabación de tarjetas SD de forma simultánea, por relevo y en segundo plano. 
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• Cuente entre sus formatos de muestreo y cuantificación la grabación de video 4:2:2 a 10 

bits y audio LPCM de 24 bits, 48khz, 4 canales 

• Contar con tasa de cuadros variable (VFR) en grabación de 1 fps to 50 fps  

• En modo de cámara lenta llegue a 100 fps o superior.   

• Contar con viewfinder y pantalla plegable para monitoreo  

• Conexión BNC para salida VIDEO SDI en FHD o superior  

• Conexión HDMI para salida de video UHD o superior  

• Contar con dos entradas de audio XLR3 que permita su conexión conmutable entre 

niveles de Linea, MIC, MIC+48V y ajuste de volumen de audio por canal 

• Contar con salida de audio para conexión de auriculares 

• Conexión RJ45 LAN ethernet con cable (10 Base-T/100Base-TX/1000 Base-T) que 

permita realizar stream en protocolos RTMP/RTMPS/SRT con resolución FHD o superior  

• Contar con micrófono estéreo integrado a la cámara 

• Cada una con micrófono direccional externo para conectar al cuerpo de la cámara 

• Cada cámara debe contar con una batería adicional que permita máximo tiempo en 

funcionamiento si el kit por defecto con el que viene la cámara no lo incluye 

• Cada cámara debe contar con cargador rápido de batería que permitan cargar 2 a la vez 

si el kit por defecto con el que viene la cámara no lo incluye 

• Adaptador de corriente alterna propio del fabricante que permita conectar a la tensión 

100 a 240 volt, 50 /60 HZ 

• 2 tarjetas por cada cámara tipo SDXC Video Speed Class V90 128GB  

• Cada una debe contar con portabrace tipo mochila BK especialmente diseñado proteger 

el tipo de modelo de cámara y sus componentes del kit 

• Cada cámara debe contar con transmisor-receptor inalámbrico digital en set tipo EW-

DP ENG Set (Q1-6) (470.2 a 526 Mhz) no. 700040 plug on con fuente phantom (48V) y 

adaptador de receptor de montaje en cámara y cable adaptador XLR a 3.5 mm jack plug 

enchufable para cada cámara  

• Cada cámara debe contar con cargador rápido de batería de micrófono que permitan 

cargar 2 a la vez si el kit por defecto con el que viene la cámara no lo incluye. 

• Cada cámara debe contar con micrófono de mano tipo SM58 con encastre y rosca para 

el plug on 

• Cada cámara debe contar con luz led tipo panel rectangular con difusor incorporado y 

rotula para montaje en cada cámara, con temperatura de color (3200K - 5600K), 

intensidad igual o superior a 200 lux/m, potencia 25w, CRI > 95 y brillo ajustable. La 

misma debe estar alimentada por batería o por la red eléctrica (c/u debe venir con su 

batería tipo NP , cargador y cable de corriente adaptador AC100-240V 50-60Hz a DC). 

 

ART 2.- REQUISITOS EXCLUYENTES CÁMARAS BROADCAST ENG 
 

(1) Carta de referencia del fabricante que demuestre su responsabilidad frente a los 

Equipos Broadcast de manera local en Uruguay y en la misma se certifique que la 
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empresa está capacitada a mantener y dar soporte post venta, así como a distribuir sus 

productos. 

 

(2) Plazo de entrega no superior a 30 días corridos.  

 

(3)  Garantía de cámara 3 años. 

 

(4) Contar con un archivo adjunto en el que figure la Propuesta Comercial con todo el 

detalle de lo solicitado; si solo cotiza sin presentar la propuesta comercial que permita 

evaluar el cumplimiento de todo lo establecido en el pliego, la misma quedara 

automáticamente excluida.  

 

(5) Empresa instalada en plaza (dentro del territorio nacional) que brinde soporte local, y 

cuente en su nómina con técnicos propios locales (se podrá solicitar su nómina para 

comprobar que los Ingenieros y Técnicos son propios y pertenecientes a la empresa 

local). 

 

(6) Debe contar con taller, herramientas y equipos propios, dentro del territorio necesarios 

para la efectiva realización del servicio técnico post venta, mantenimiento, y ejecución 

de la garantía (se podrá solicitar visita para comprobar dicho extremo). 

 

(7) Contar con antigüedad y continuidad en plaza no menor a 5 años (dentro del país) de 

manera certificada, brindando servicios de soporte con técnicos locales, taller, 

herramientas y equipos propios y venta de dicho equipamiento en forma directa (no 

tercerizada y local).  

 

La manera de documentarlo es mediante nota en la que figure nombre, número de 

teléfono, mail y tipo de cámaras que se vendieron, debiendo ser del mismo tipo que se 

presentan (cámaras ENG), figurar la firma y declaración de conformidad del cliente con 

las mismas y el desarrollo del servicio post venta (no será tomado en cuenta dicha 

referencia si el cliente no firma o no está conforme con el servicio prestado).  Para la 

comprobación de estos extremos, la Gerencia de Tecnología Audiovisual se podrá poner 

en contacto con las referencias para evaluar si son similares o no, no dando lugar a 

reclamo alguno si esta última entiende que no lo son. En el caso de haber provisto 

cámaras ENG y servicio técnico post venta a SeCAN, solo se deberá hacer referencia a 

las mismas. 

 

ART 3.- GARANTÍA 
 

Las cámaras objeto de esta licitación deben tener garantía por el plazo 3 años durante el cual 

puede reclamarse la sustitución del equipo por otro, en caso de constatarse fallas estimadas 

como graves por la Gerencia de Área Tecnología SeCAN. El equipo sustituto podrá ser del 

mismo modelo o de otro similar, de conformidad a la Gerencia. 

 

Los accesorios no deben tener una garantía inferior a 1 año  
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ART 4.- PLAZO DE ENTREGA 
 
De manera excluyente el plazo de entrega no podrá ser superior a 30 días corridos, que 

comenzaran a computarse a partir del día siguiente a la notificación de la orden de compra, en 

el lugar indicado por la Administración. 

 

ART 5.- FORMA Y MONEDA DE COTIZACIÓN  
 

La cotización deberá presentarse indicando precios unitarios y totales, en modalidad CIF 

Montevideo, la moneda deberá estar expresada en dólares americanos.  

 

En caso de haber discrepancias entre la cotización ingresada manualmente por el oferente en 

la Tabla de Cotización del sitio web de Compras y Contrataciones Estatales con la oferta 

ingresada como archivo adjunto en dicho sitio, se le dará valor al primero. 

  

ART 6.- FORMA DE PAGO. 
 

Se abonará mediante la modalidad del S.I.I.F a 60 días de conformada la factura, mediante la 

acreditación de los importes respectivos en la cuenta del Banco que el adjudicatario tenga 

registrada en RUPE. 

 

ART 7.- PLAZO DE MANTENIMIENTO DE OFERTAS 

 

Las propuestas serán válidas y obligarán a los proponentes por el término de 90 días corridos 

desde el día siguiente a la apertura de la licitación. Vencido dicho período sin pronunciación 

previa de SeCAN, se entenderá sucesivamente prorrogado el plazo de mantenimiento de oferta 

por un término igual al original, salvo que el oferente, manifieste por escrito con 48 horas de 

anticipación al vencimiento su decisión de retirar la oferta formulada al expirar el plazo 

estipulado. 

 

ART 8.- PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA COMERCIAL 

 

Es requisito excluyente para presentar las ofertas contar con un archivo adjunto en el que 

figure la Propuesta Comercial con todo el detalle de lo solicitado, si solo cotiza sin presentar la 

propuesta comercial que permita evaluar el cumplimiento de todo lo establecido en el pliego la 

misma, quedara automáticamente excluida. 

 

Cada propuesta deberá contener las características detalladas de los componentes solicitados 

que permita evaluar su cumplimiento. Es condición para la presentación de la oferta brindar 

toda la información de los equipos proporcionada por el fabricante, así como folletos, manuales 

y demás información. 

 

Esta debe ser proporcionada obligatoriamente en idioma español o si no hubiese, en inglés en 

formato electrónico. 

 



5 

ART 9.– DOCUMENTACIÓN QUE SE DEBE PRESENTAR CON LAS PROPUESTAS  
 

A) La apertura de este procedimiento es en forma electrónica, las propuestas serán recibidas 

únicamente en línea hasta la hora prevista para su recepción. Los oferentes deberán ingresar 

sus ofertas (formulario identificación del oferente, propuesta técnica y propuesta económica) a 

través del sitio web www.comprasestatales.gub.uy, Inciso 11 Unidad Ejecutora 24 Compra Nº 

867/2024, hasta el día 25 de noviembre de 2024 a las 14:00 hs. No se recibirán ofertas por otra 

vía. 

 

B). La documentación electrónica adjunta de la oferta se ingresará en archivos con formato no 

editable, sin contraseñas ni bloqueos para su impresión o copiado. Constituye una carga del 

oferente constatar que los archivos anexados hayan sido ingresados correctamente en la 

plataforma electrónica. Sólo cuando el SECAN solicite salvar defectos o carencias de acuerdo a 

lo establecido en art. 65 del TOCAF, el oferente deberá agregar en línea la documentación 

solicitada. 

 

C) La oferta deberá estar firmada por el titular o representante con facultades suficientes para 

este acto. La representación debe estar debidamente respaldada en el RUPE. 

 

D). Cuando el oferente deba agregar en su oferta un documento o certificado cuyo original solo 

exista en soporte papel, deberá digitalizar el mismo y presentarlo con el resto de su oferta. En 

caso de resultar adjudicatario, deberá exhibir el documento o certificado original, conforme a lo 

establecido en el artículo 48 del TOCAF. 

 

E) Todos los datos indicados por el proponente referidos a los elementos contenidos en la 

Propuesta Comercial tendrán carácter de compromiso. 

 

F) Los oferentes están obligados a presentar toda la información excluyente y que sea 

necesaria para evaluar sus ofertas en cumplimiento de los requerimientos exigidos. La 

ausencia de información referida al cumplimiento de un requerimiento podrá ser considerada 

como “no cumple dicho requerimiento”, no dando lugar a reclamación alguna por parte del 

oferente. 

 

ART 10.- CONSULTAS. 
 

Las consultas podrán realizarse hasta el día que se indica en la publicación del llamado. El 

plazo para que los interesados realicen consultas, será de hasta 3 días hábiles antes de la fecha 

de apertura de ofertas. 

 

Deberán enviarse por correo electrónico a compras@tnu.com.uy, indicando en el Asunto 

“CONSULTA Licitación Abreviada N° 867/2024” y proporcionar en todos los casos de manera 

adjunta la documentación del primero de los puntos del ART 2 Requisitos Excluyentes Cámaras 

Broadcast ENG del presente Pliego  (1) Carta de referencia del fabricante que permita verificar 

que está en condiciones de cumplir con el requisito formal solicitado, con nombre del referente, 

domicilio electrónico y un teléfono de contacto. 

 

Por lo que no serán de recibo las consultas y solicitudes que no cumplan con el punto anterior o 

lleguen con posterioridad al vencimiento del plazo establecido. 

 

http://www.comprasestatales.gub.uy/
mailto:compras@tnu.com.uy
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Las preguntas recibidas que cumplan con lo requerido y sus respuestas serán publicadas en la 

página web www.comprasestatales.gub.uy. 

 

ART 11.- SOLICITUD DE PRORROGA 

 

Las solicitudes de prórroga de la fecha de apertura de ofertas, podrán realizarse hasta el día 

que se indica en la publicación del llamado. El plazo para que los interesados realicen 

peticiones será de hasta 3 días hábiles antes de la fecha de apertura de ofertas. 

 

Deberán enviarse por correo electrónico a compras@tnu.com.uy, indicando en el Asunto 

“SOLICITUD Licitación Abreviada N° 867/2024” y proporcionar en todos los casos nombre del 

referente, un domicilio electrónico y un teléfono de contacto. No serán de recibo las solicitudes 

que se realicen con posterioridad al vencimiento del plazo establecido. 

 

La Administración se reserva el derecho de denegar las prórrogas que se soliciten, por los 

motivos de mérito y/o conveniencia que estime pertinentes. La denegatoria, así como la 

prórroga concedida o dispuesta por la Administración se publicará en el sitio web citado, en su 

caso con una antelación no menor a 2 días hábiles en relación a la nueva fecha y hora. 

 
ART 12.- APERTURA DE OFERTAS 
 
La apertura de las ofertas se efectuará en forma automática en la fecha y hora indicada. El acta 

será remitida por el sistema a la o las direcciones electrónicas previamente registradas por 

cada oferente en la sección de “Comunicación” incluida en “Datos Generales” prevista en la 

aplicación Registro Único de Proveedores del Estado. Será responsabilidad de cada oferente 

asegurarse de que la dirección de correo electrónico constituida sea correcta, válida y apta para 

la recepción de este tipo de mensajes. 

 
Asimismo, el acta de apertura será publicada automáticamente en la web 
www.comprasestatales.gub.uy. . En consecuencia, el acta de apertura permanecerá visible para 
todos los oferentes en la plataforma electrónica, por lo cual la no recepción del mensaje no 
será obstáculo para el acceso por parte del proveedor a la información de la apertura en el sitio 
web. 
 
A partir de ese momento, las ofertas quedarán accesibles para la administración contratante y 
para el Tribunal de Cuentas, no pudiendo introducirse modificación alguna en las propuestas. 
 
Asimismo, las ofertas quedarán visibles para todos los oferentes, con excepción de aquella 
información que sea entregada en carácter confidencial. 
 
Solo cuando la administración contratante solicite salvar defectos o carencias de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 65 del TOCAF, el oferente deberá agregar en línea la documentación 
solicitada. 
 
Los oferentes podrán hacer observaciones respecto de las ofertas dentro de un plazo de 48 
horas contar del día siguiente a la fecha de la apertura, las cuales serán elevadas a al área 
correspondiente dentro de SECAN.  
 
Las observaciones deberán ser cursadas a través del correo electrónico compras@tnu.com.uy  
y serán remitidas por la Administración del SECAN a todos los proveedores para su 
conocimiento 
 

http://www.comprasestatales.gub.uy/
mailto:compras@tnu.com.uy
http://www.comprasestatales.gub.uy/
mailto:compras@tnu.com.uy
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ART 13.- CRITERIO PARA EL ANÁLISIS DE LAS OFERTAS 

 

Para el objeto de la presente Licitación se realizará su evaluación teniendo en cuenta los 

siguientes 2 factores y ponderación. 

 

Factor a Ponderar Evaluación  Puntaje Máximo 

Precio 

Para la evaluación se le asignará el 

mayor puntaje a la oferta más 

económica y se deducirán puntos a 

las demás ofertas en relación 

inversamente proporcional 

75 puntos 

Plazo de entrega 

Para la evaluación se le asignará el 

mayor puntaje a la oferta que 

presente menor plazo de entrega y 

se deducirán puntos a las demás 

ofertas en relación inversamente 

proporcional 

De manera excluyente el plazo de 

entrega no podrá exceder los 30 días 

corridos 

25 puntos 

 

ART 14.- ADJUDICACIÓN 
 

La Administración se reserva el derecho de adjudicar el objeto a la o las ofertas que considere 

más convenientes para sus intereses y a las necesidades de la Administración, también de 

rechazar a su exclusivo juicio la totalidad de las ofertas, de adjudicar total o parcialmente lo 

solicitado, así como de no adjudicar alguno de ellos. 

 

La notificación de la resolución de adjudicación a la firma adjudicataria, constituirá a todos los 

efectos legales el perfeccionamiento del contrato correspondiente a que refieren las 

disposiciones de este Pliego, siendo las obligaciones y derechos del contratista las que surgen 

de las normas jurídicas aplicables, los Pliegos, y su oferta. 

 

ART 15.- EXENCIÓN DE RESPONSABILIDAD 

 
La Administración podrá desistir del llamado en cualquier etapa de su realización, o podrá 
desestimar todas las ofertas. Ninguna de estas decisiones generará derecho alguno de los 
participantes a reclamar por gastos, honorarios o indemnizaciones de especie alguna. 
 
Los oferentes deberán estudiar la documentación del llamado a fin de conocer todos los 
detalles y circunstancias que pudieran afectar su oferta y la calificación consecuente y serán 
los únicos responsables por la interpretación y manejo que hagan de los datos proporcionados 
por la Administración contratante. 
 
Por el sólo hecho de presentarse al llamado, se entenderá que el oferente conoce y acepta sin 
reservas los términos y condiciones establecidos en el presente Pliego de Condiciones y acepta 
lo establecido en la Ley N° 18.600 (notificación vía electrónica) y sus decretos reglamentarios 
276/013, 36/012, 436/011. 
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Se entenderá que el oferente no se encuentra comprendido en ninguna disposición que 
expresamente le impida contratar con el Estado, conforme al artículo 46 del TOCAF y demás 
normas concordantes y complementarias. 
 
El SECAN no contrae obligaciones ni asume responsabilidad alguna por esta convocatoria. 


